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Militar de 8 de junio d - l l:lt)(; soore actualización de h a ber pa
sivo, se ha dictado senten.;" con fecha 2·1 de octubre de 1966, 
cuya pa,rte disposi tiva. es 'amo sigue: 

«Faliamos ' Que debemos declarar y declaramos la desestima
ción del recurso comenclOsn,·administrativo interpuesto por el 
Teniente Honorífico de la Guardia Civil don Aureliano Grande 
Diez contra el acuerdo de G ,nsejo Supremo de Justicia Militar 
de 8 de junio de 1965 que determinó como fecha a partir de 
la cual ha de surtir efect<:s económicos la actualIzación de su 
h a ber pasivo. la de primer,", de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco resolució;'! que po se- conforme a derecho. p.onfirmamos 
en su virtud : sin lmposkinl1 de costas, 

Asi por esta nuestr a sen tencia. que se publicará en el «Bo
let in Oficial del Estado,) e msertara en la «Colección Legislati
v'a» , defin itivamente juzgalldo. 10 pronunciamos, mandamos y 
firmamos,» 

En su VIrtud. este Mm ;;terio ha tenido d bien disponer se 
cumpla en sus p'ropios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en e «Boletín Oficial del Estado». todo ello 
en cumplimien to de le prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-admm ',.; " ativo de 27 de diciembre de 19M 
(<<Bolet ín Oficia l del Estado» número 363>' ' 

Lo que por la presen r, Orden ministerial digo a V, E. p'ara 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V, E. muchos años . 
Madrid. 24 de d iciembre je 1966 

MENENDEZ 

Excmo, Sr. Tenien te General Presidente del ConseJo Supremo 
de Justicia Militar 

MINISTERJO DE HACIENDA 
DECRETO 3231/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se autoriza al Ministerio de Hacienda para prescin
dir del ' trámite de subasta en la enajenación de 
una parcela de terreno propiedad del Estado, sita 
en partida de Denia-Sevilla, t érmino municipal de 
Benicásim (Castellón). 

La. p·arcela de t erreno comprendida en las parcelas ciento 
veintisiete y trescientos veintIcuatro del polígono nueve, término 
municipal de Benicasim con una superficie de trescientos veinte 
metros cuadrados en total, propiedad del Estado. ha sido in
teresada su adjudicación por don Enrique Gimeno Tomás. ha
biendo sido tasada en la cantidad de ciento veintiocho mil pe
setas por los Servicios correspondientes del Ministerio ' de 
Hacienda. 

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justüican 
hacer uso de la autorización concedida en el articulo sesenta 
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISPONGO ; 

. Artículo primero.-Haclendo uso de la· autorización concedida 
por el articUJ.o sesenta y tre:s de la Ley del Patrimonio del Es
tado de quince de abrÍ! d-: mil novecientos sesenta cuatro, se 
acuerda la enajenación directa a favor de don Enrique Glmeno 
Tomás. con domicilio en la "alle de 'Drinidad, número ochenta y 
cinco, de Castellón, del inmueble propiedad del Estado que a 
continuación se describe : Parcela de terreno comprendida en 
las parcelas ciento veintisiete y trescientos veinticuatro del po
lígono nueve, partIda de Denia-Sevilla, tér,mino municipal de 
Benicasim (Castellón) con un a superficie total de trescientos 
veinte metros cuadrados que inda: Norte, carretera de ID! Grao 
de Castellón a Benicasim, resto de la parcela en medio; Este, 
parcela ciento veinticuatro del polígono nueve, propiedad de Vi
cente Pérez Requena, barranco en medio; Sur. zona marítimo 
terrestre, y' Oeste, parcela ciento veintiocho del polígono nueve, 
propiedad de Rosa Llorén& Miralles. La referida finca se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado al 
tomo seiscientos · sesen ta y cuatro, libro treIDta y uno. folio cin
cuenta. finca d9S mil setecientos sesenta y siete, insoripción 
primera. 

Artículo segundo.-El preCIO de dicha adjudicación es de cien
to veintiocho mil pesetas las cuales deberán ser ingresadas en el 
Tesoro por el adjUdicatario en el plazo de quince días, a partir 
de la notificación por la Delegación de Hacienda de Castellón, 
siendo. también. por cuenta del mismo todos los gastos origi
nados en la tr amitación del expediente y los que se causen en 
el cumplimien to del presente Decreto. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Haclenda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dLs-

pone en el presente Decret< , y se faculta al señor Delegado de 
Hacienda en Castellón para que, en nombre del Estado. concurra 
al otorgamiento de la eorrpspondiente escritura. 

Asi lo dispongo por e. prt-..sente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembr~ ,:le mil novecientos sesenta y seis. 

F'RANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3232/1966, .de 29 de diciembre, por el que 
se autoriza al Ministerio de Hacienda para pres
IJ'indir del trámite de subasta en la enajenación de 
un solar de 1.418,92 metros cuadrados de super
ficie, sito en Pon/errada, a ta Cooperativa Ferro
viaria de Vivzendas de dicha ciudad, «Nuestra Se
ñora de la Encina», para construcción de las mismas 
a sus asoctados. 

Solicitada por la Coopera.tlva Ferroviaria de Viviendas «Nu~· 
tra Señora de la Encina» de Ponferrada (León), la venta directa 
de un solar de mil cuatrocientos dieciocho coma noventa y dos 
metros cuadrados de superficie. radicado en la indicada pobla
ción. calle Puente Oblicuo con el fin de construir viviendas para 
sus asociadoo. y estimá ndose conveniente por la Delegación del 
Gobierno en R. E. N, F E. la venta citada, dado el fin social 
que con ello se persigue, 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesen ta y seis. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se acuerda la enajenación y se autoriza 
al Ministerio de Hacienda para presci~dir del trámite de su
basta en aquélla, de un socar de mil cuatrocientos dieciocho 
coma noventa y dos metros cuadrados de superfiCie, en Ponf~ 
rrada (León), a la Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Nues
tra Señora de la Encina», y cuya finca se describe a continua
ción: 

«Solar sito en término municipaJ de Ponferrada. Puente Obli
cuo, próximo al edificio de viajeros de la estación de Ponferrada, 
de mil cuatrocientos dieciocho coma noventa y dos metros cua
drados de superficie; que linda: aJ. Norte. Sur y Oeste, con t,e.. 
n'enos de R. E, N, F . E., Y al Este, avenida del Ferrocarril y 
carretera de Orense.» 

Si por la indicada Cooperativa Ferroviaria de Viviendas, en 
el plazo de cinco añOl¡, no se llevara a cabo la construcción de 
las mencionad,as, o duran,t Q dicho plazo el solar citado fuera d~ 
tinado a otros usos distintos a los indicados. esta enajenación 
quedará sin efecto y el solii8' revertirá al Patrimonio deo! Estado. 

El precio de dicha enajenación, previa tasación de la finca 
por los Servicios Facultativos. de la Delegación de Hacienda de · 
León, es el de dos millones ochocientas treinta y siete mil ocho
cientas cuarenta pesetas (dos millones 'ochocientas treinta y siete 
mil ochocientas cuarenta pesetas), de conformidad con los ar: 
ticuloo sesenta y dos y sesent,a y tres de la Ley del Patrimonio 
del Estado, 

Articulo segundo.-D1cho :mporte habrá de ser ingresado al 
coritado en el Tesoro, y todos los gastos que esta enajenación 
origine habrán de ser satisfechos por la Entidad adquirente, 
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Nu~tra Señora de la 
Encina», de Ponferrada (León) . 

Articulo tercero.-Por 'i ministerio de Hacienda , a través de 
la DirecCión GeneraJ. de ? atrimonio del Estado, se llevará a 
cabo los trámites necesarios. dictándose los acuerdos pertinentes 
para la efectividad de la enajenación de que se trata, previO 
cumplimiento de las formalidades reglamentarias. y se faculta 
al señor Delegado de Hacienda, de León para que concurra a[ 
otorgamiento de la correspondiente escritura pública. 

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mill novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro de HacIenda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3233/1966, de 29 de diciembre, por el que 
se autoriZa al Ministerio de Hacienda para pres
cindir del trámite de subasta en la enajenación de 
una parcela de terreno de 2,016 metros cuadrados 
de su.perficie, radicacta en Miranda de Ebro (Bur
gos), a la Cooperativa Ferroviaria de Viviend'aS 
«Virgen de Altamira», para construcción de las 
mismas a sus asociaáos. 

Solicitada por la Cooperativa Ferroviaria de Viviendas de 
Miran(ia de Ebro «Virgen de A1tamka» la venta directa de 
una parcela de terreno de dos mil dieciséis metros cuadrados 


